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Política Editorial de la Defensoría del Pueblo

La Defensoría del Pueblo tiene la función 
de velar por la promoción, el ejercicio y 
la divulgación de los derechos humanos 
(Constitución Política de la República de 
Colombia, art. 282), así como del derecho 
internacional humanitario.

Estas funciones, delimitadas por los Prin-
cipios de París de 1991, incluyen activida-
des de divulgación que se caracterizan por 
transmitir conocimientos que fortalezcan 
el respeto de los DD. HH. y las libertades 
fundamentales; desarrollar plenamente 
la personalidad humana y el sentido de la 
dignidad; promover la comprensión, la 
tolerancia y la igualdad; facilitar la partici-
pación eficaz de todas las personas en una 
sociedad libre; e intensificar las actividades 
para el mantenimiento de la paz (Modelo 
Pedagógico para la Educación en Derechos 
Humanos, 2021).

Es así como la Defensoría, como Institución 
Nacional de Derechos Humanos (INDH), 
se encarga de promover y divulgar los dere-
chos humanos, por medio de publicacio-
nes que deben responder a la diversidad de 
público al que están orientados, a través del 
uso de contenidos pedagógicos con diferen-
tes tipologías textuales y formatos, a saber: 
boletines, informes, cartillas, libros, plega-
bles, folletos y revistas.

La intención de dichas publicaciones es 
procurar la sensibilización de la población 

acerca de los derechos humanos, el respeto 
por la diferencia, la tolerancia, la justicia y la 
empatía, para proteger la igualdad y garan-
tizar la difusión de la información sin discri-
minación alguna, por medio del uso dellen-
guaje incluyente y así lograr la eliminación 
de la exclusión en el ámbitosimbólico del 
lenguaje y en su práctica institucional.

Todas las publicaciones de la Defensoría del 
Pueblo están orientadas a atender y asesorar 
en el ejercicio de los derechos. Por lo mismo, 
el lenguaje que se utiliza en las publicaciones 
debe ser cercano, incluyente, de fácil acceso y 
no discriminatorio. Así mismo, los formatos 
de las publicaciones son diversos y adapta-
dos a cada canal dispuesto para su difusion.

Aunque la Defensoría del Pueblo tiene la 
misma voz todo el tiempo, el tono cambia 
según el contexto en que se dé la comuni-
cación, el público y las emocioneque quiere 
transmitir cada mensaje. Porlo anterior, el 
tono debe ser apacible, conciliador y tener 
matices de educador. Además, debe ser se-
rio y directo, pero sin faltar a la empatía. 

En esta misma línea, las publicaciones usa-
rán una voz conversacional, estaránenfoca-
das en moldear el lenguaje para convertir 
aquellos temas académicos o informativos 
que pueden ser complejos, en textos legibles 
y adaptados a todos los formatos y disposi-
tivos que existen hoy en día, para que sean 
comprendidos por toda la población.
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1. Principios éticos

Las publicaciones producidas al interior de 
la Defensoría del Pueblo deberán cumplir 
con una serie de compromisos éticos que 
estén orientadas con la misión de la entidad. 
En este sentido, todas las publicaciones, sin 
importar el canal o formato, deben estar en-
marcadas por los siguientes principios:

Transparencia: las comunicaciones de-
ben ser emitidas de manera abierta y ser 
la expresión del compromiso de todos 
autores y artistas con la divulgación de los 
derechos humanos y la transparencia que 
caracteriza las acciones de una INDH. Así 
mismo, las publicaciones deben manejar 
la información de forma ágil, completa y 
veraz para todo el público interesado.

Probidad: todos los autores y artistas 
que publiquen bajo el nombre de la De-
fensoría del Pueblo deben distinguirse 
por su honestidad, integridad y rectitud, 
y anteponer el interés misional a los inte-
reses particulares.

 Pluralismo: todas las publicaciones, sin 
importar el formato, deben estar orien-
tadas hacia el reconocimiento y promo-
ción del pluralismo étnico, cultural, reli-
gioso, político y de pensamiento.

Igualdad y no discriminación: se adop-
tarán las acciones pertinentes para que no 
se produzcan exclusiones, marginación 
o discriminación de grupos tradicional-
mente desprotegidos. Todos los autores 
y artistas velarán por diseñar y producir 
contenidos que superen las desigualdades 
de los grupos ya mencionados.

Independencia: se promoverá el cono-
cimiento plural, interdisciplinario y ob-
jetivo sobre los asuntos que competen a 
la actividad de la Defensoría. Las publi-
caciones se enmarcarán en acciones au-
tónomas e imparciales.

Participación: las publicaciones estarán 
enfocadas en promover procesos partici-
pativos en derechos humanos, con el pro-
pósito de lograr la realización efectiva de 
los objetivos de Defensoría del Pueblo.

Enfoque diferencial: todas las publi-
caciones aplicarán las pautas de uso de-
lenguaje incluyente y respetuoso de los 
derechos humanos, atendiendo al marco 
normativo y a las obligaciones del Esta-
do frente a la eliminación de estereotipos 
que contribuyen a la discriminación, en-
tre los que se encuentran determinados 
usos del lenguaje.
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Algunas de las categorías más represen-
tativas alrededor de grupos poblaciona-
les históricamente discriminados son: 
sexo, orientación sexual e identidad de géne-
ro, etnicidad, discapacidad, edad, clase social 
y condiciones económicas, nacionalidad y 
situación migratoria, condiciones de salud y 
enfermedades. En la Cartilla sobre lenguaje 
incluyente y no discriminatorio de la Defen-
soría del Pueblo se pueden consultar las pau-
tas para la escritura con enfoque diferencial.

2. Generalidades del 
proceso editorial

El proceso editorial consta de seis (6) etapas:

1. Planeación

2. Elaboración

3. Evaluación

4. Edición

5. Diagramación

6. Impresión o publicación en formatos 
digitales

3. Comité Editorial

El Comité Editorial, presidido por el De-
fensor del Pueblo, tiene por objeto liderar 
y coordinar las actividades encaminadas a 
la selección y publicación de obras, tanto 
impresas como digitales, relacionadas con 
la prevención, el ejercicio y la defensa de los 
derechos humanos y el derecho internacio-
nal humanitario.

De acuerdo con la Resolución 569 de 2021, 
el Comité Editorial está conformado por lo 
siguientes integrantes:

1. El/la Defensor(a) del Pueblo, o su dele-
gado(a), quien lo presidirá.

2. El/la Vicedefensor(a), o su delega-
do(a), quien presidirá el Comité

Editorial en ausencia del presidente.

3. El/la Coordinador(a) del Grupo Inter-
no de Trabajo del Centro de

Estudios en Derechos Humanos de la 
Defensoría del Pueblo

4. El/la Secretario(a) General, o su dele-
gado(a)

5. El/la Director(a) Nacional de Promo-
ción y Divulgación de los

Derechos Humanos, quien ejercerá la Se-
cretaria Técnica.

6. El/la Director(a) Nacional de Defen-
soría Pública, o su delegado(a).

7. El/la Jefe de Comunicaciones e Ima-
gen Institucional o su delegado(a).
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4. Derechos de autor

El Comité Editorial de la Defensoría del 
Pueblo velará por salvaguardar los derechos 
de autor y propiedad intelectual, para ello se 
establece que:

•	 Toda publicación de la Defensoría del 
Pueblo debe especificar quién autorizó 
su difusión. También se incluirán los 
nombres de autores, fotógrafos, diseña-
dores, diagramadores o correctores que 
participen en la edición, a menos que in-
diquen que prefieren ser anónimos o no 
recibir crédito, cosa que podrán hacer sin 
explicaciones adicionales.

•	 Es esencial respetar la propiedad intelec-
tual. Deben delimitarse claramente las 
citas literales e indicar sin ambigüedad su 
fuente1. Así mismo, labibliografía debe 
llevar fuentes diferentes a las de las insti-
tuciones estatales para tomar una postu-
ra crítica o, por lo menos, balanceada. Es 
necesario, además, incluir citas precisas 
para proteger el derecho que el lector tie-
ne de saber de qué fuente se trata y cómo 
consultarla por sí mismo (si es posible).

5. Evaluación y aproba-
ción de manuscritos
El Comité Editorial evaluará la pertinencia 
de la propuesta antes de cualquier

compromiso de publicar y posteriormente 
las obras para su publicación. Para

la evaluación, el Comité Editorial tendrá en 
cuenta los siguientes criterios:

•	 Perspectiva y lenguaje inclusivo

•	 Solidez conceptual e investigativa

•	 Uso y aplicación correcta de las fuentes

•	 Claridad y coherencia del texto

•	 Estructura

•	 Rigor gramatical y ortográfico

•	 Relevancia y aporte en el campo de estudio

•	 Presentación general

Si la obra incluye imágenes y diseños, de-
berá cumplir con los siguientes

criterios:

•	 Impacto funcional

•	 Impacto cultural

•	 Impacto operativo

1 Podrá encontrar un sistema simplificado de citación en el manual de redacción de la 
Dirección Nacional de Promoción y Divulgación.
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Gracias por leer este texto. La atención del lector es valiosa y es el recurso 
con el que trabajan los equipos editoriales: los textos no tienen sentido 
sin alguien que los lea.

Ese será el objetivo de este manual: agradecer ese don de la atención y, en 
consecuencia, aprender a esforzarnos para economizarlo.

Este texto no contiene definiciones sobre lo que está bien o mal gramati-
calmente; esa es tarea de las academias de la lengua y de otras institucio-
nes en capacidad de estudiar la evolución del español en todo el mundo1.

La función de este manual es dar recomendaciones probadas por su efi-
cacia en distintos contextos de publicación y divulgación de derechos 
humanos. El objetivo es escribir textos sencillos y precisos; estas reco-
mendaciones solo importan en la medida en la que le ayuden a hacerlo.
Todo buen escritor es, primero que todo, un lector. Su atención es igual-
mente valiosa, por lo que incluiremos al inicio de cada capítulo un esti-
mado del tiempo que toma leer el manual.

• • •

PRÓLOGO

1 Véase RECURSOS GRAMATICALES.
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INTRODUCCIÓN

Tiempo estimado de lectura: 2,3 minutos

Una de las funciones principales de la Defensoría del Pueblo es «pro-
mover, ejercer y divulgar los derechos humanos» (Defensoría del Pue-
blo, 2021, p. 4). Por lo tanto, sus publicaciones parten del principio de 
que los ciudadanos tienen derecho a comprender las comunicaciones 
del Estado:

Primero el ciudadano

Para la Defensoría del Pueblo, como vocera de la protección y defensa de 
los DD. HH., el eje central de su labor es la ciudadanía. (Defensoría del 
Pueblo, 2021, p. 5)

Esta ciudadanía necesita comprender a las instituciones para disfrutar 
sus derechos y responder por sus deberes. Que haya una comunicación 
clara y sin necesidad de intermediarios especializados mejora la confian-
za del ciudadano en el Estado (Gobierno del Estado de México, 2007).

¿Qué es el lenguaje claro?

Si un texto respeta ese derecho, los lectores deben poder

1. encontrar lo que necesitan;

2. entender lo que encuentran;

3. usar lo que encuentren según sus necesidades (Plain Language Ac-
tion and Information Network [PLAIN], 2011).
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Las recomendaciones sobre lenguaje claro se orientan según esos obje-
tivos. Es un estilo de redacción centrado en el lector. Por eso, hay que 
comenzar reflexionando sobre la audiencia, porque son el objetivo al 
que se dirige el texto. Hay que pensar en la audiencia antes de escribir e, 
incluso, antes de planear cualquier publicación.

Como Institución Nacional de Derechos Humanos, todas las comuni-
caciones de la Defensoría destacan la ciudadanía del lector. Por lo tan-
to, el lector en cuanto ciudadano —de Colombia o de cualquier otro 
país— será la audiencia de la Defensoría del Pueblo, aunque el texto se 
dirija solo a una población o a lectores especializados.

Los lectores son ciudadanos

Esto significa que la comunicación clara ve al ciudadano como un sujeto 
activo con el que puede entablarse un diálogo (Dirección General de 
Transparencia y Atención a la Ciudadanía, 2017).

Esta cualidad del lector se respeta solo si este entiende cómo lo afectan 
las decisiones y comunicaciones de sus instituciones, y si se tiene en 
cuenta que «son invariablemente personas comunes y corrientes» (Po-
der Judicial del Perú, 2014, p. 7).

Los escritores (y lectores) también son humanos

Los procesos editoriales existen porque se asume que todo texto puede 
mejorar, ya sea porque contiene errores de cualquier tipo o porque pue-
de transmitir más o mejor información con menor esfuerzo.

Todos los involucrados en este proceso fallan: autores, editores, correc-
tores, diseñadores, etc. No es posible descartar esta realidad; pero sí se 
pueden crear reglas que eviten los errores de perspectiva y alivien las ca-
rencias de un texto: para eso sirve este manual.

Funciones de este manual

Para el año 2021, hay 591 millones de hablantes del español (Instituto 
Cervantes, 2021, p. 6): es difícil decir que algo esté bien o mal, sobre 
todo cuando la lengua evoluciona con tanta rapidez. Por eso, este ma-
nual de redacción no señala palabras o usos correctos o incorrectos, sino 



que recomienda métodos para una comunicación más eficaz en el con-
texto de la Defensoría del Pueblo en Colombia.

La Asociación de Academias de la Lengua Española (ASALE) ha teni-
do históricamente la tarea de observar la evolución del lenguaje, y de 
recomendar los usos más precisos y universales para los hablantes de 
todos los países y condiciones. Nos remitimos a ellos en todo lo relacio-
nado con gramática y ortografía2.

Este manual se dividirá en 7 capítulos sobre cómo redactar sus textos y 
2 anexos sobre recursos adicionales. 

2 Véase el capítulo RECURSOS GRAMATICALES.

MANUAL DE REDACCIÓN
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1. PLANIFICAR

Esta sección enumera elementos que le ayu-
darán a decidir qué decir en su texto. Reco-
mendamos que anote las ideas que tenga al 
leer esta parte.

El lector es el centro desde el que se constru-
ye el texto. Para anticiparnos a sus necesida-
des, hay que pensar en estas preguntas:

1. ¿Quién es el lector?

2. ¿Qué quiere el lector?

3. ¿Qué sabe el lector?

4. ¿Qué debe hacer el lector?

5. ¿Cuáles derechos queremos defender?

6. ¿Cómo vamos a servirle?

7. Contexto de la publicación

8. Formato de la publicación

1.1 ¿Quién es el lector?
Los derechos humanos conciernen a todos. 
Por otro lado, cada publicación tiene un des-
tinatario específico: ¿cuál es su edad, ingresos, 

nivel de educación y experiencia laboral?, ¿su 
etnia?, ¿pertenece a algún grupo con especial 
protección constitucional? Piense en cómo 
dirigirse a ellos y hacerlos sentir implicados.

1.2 ¿Qué quiere el lector?
Explicar por qué el documento es impor-
tante es lo primero que tiene que pensar el 
escritor y lo primero que debe leer el lector.

1.3 ¿Qué sabe el lector?
Hay especialistas en derechos humanos 
para los que el lenguaje técnico o argumen-
tos más complejos serían adecuados; pero la 
Defensoría del Pueblo está llamada a aten-
der a todos: ningún tipo de conocimiento 
profesional puede ser una barrera para com-
prender los derechos humanos.

Pregúntese qué conocimientos previos pue-
de tener el lector y qué necesita aprender. 

Tiempo estimado de lectura: 3,10 min

MANUAL DE REDACCIÓN
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1.4 ¿Qué debe hacer el 
lector?
Las publicaciones de la Defensoría del Pue-
blo deben tener información suficiente para 
que el lector actúe. Al leer su documento, el 
ciudadano aprende lo necesario para actuar 
de determinada manera:

1. tomar decisiones;

2. reclamar un derecho;

3. cumplir una obligación;

4. hacer una diligencia;

5. resolver un problema concreto;

6. cambiar de actitud. (Unión Europea, 
2015).

1.5 ¿Cuáles derechos 
queremos proteger?

Todas las comunicaciones de la Defensoría 
del Pueblo deben señalar tan pronto como 
sea posible y de la forma más directa cuáles 
derechos humanos exponen.

Los estudios o documentos legales especializa-
dos están bien para los especialistas. Para cul-
tivar la consciencia de los derechos humanos 
en los ciudadanos, cite siempre y en primer 
lugar la normativa sobre derechos humanos y 
derecho internacional humanitario. Si es posi-
ble, agréguelo como encabezado en la primera 
página del documento, del mismo modo que 
ubicamos los tiempos estimados de lectura.

1.6 ¿Cómo queremos servir 
a esta persona?
¿Cuál sería el mejor resultado para el lec-
tor?, ¿qué debería decirle para lograrlo?

¿Cuál sería el mejor de los resultados para la 
Defensoría del Pueblo?, ¿qué debería decir 
para lograrlo?

1.7 ¿Cuál es el contexto?
Como la palabra misma indica, es todo 
aquello que acompaña el texto: la situación 
cultural y social en la que se escribe y se lee.

Intervienen mínimo dos contextos: el con-
texto de los hechos que usted describe y el 
contexto del lector. 

Contexto del lectorContexto de 
los hechos	      

Son los 
antecedentes 
de los hechos 
descritos

Circunstancias

Motivos por los 
que se publica

¿Qué tiene que 
ver esto con él?

¿Necesita 
explicaciones para 
entender?, ¿es 
un tema sensible 
para su cultura?

¿El lector tiene 
posibilidades de 
actuar ante esta 
situación?

¿La Defensoría está 
protegiendo alguno 
de sus derechos?
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1.8 Formato

El Comité Editorial de la Defensoría del 
Pueblo publica este tipo de documentos:

Tipo de documento	           Formato	 Número de páginas
(en Garamond 12 con espacio 1,5)

Word

Boletín

Cartilla

Informe

Libro

Plegable

Folleto

Revista

Póster

4-10

15-40

80-150

80-150

1-2

1-6

30-76

1

¡Tenga en cuenta!

Todas las tablas, mapas y figuras deben venir 
en formato editable para ajustarlas según los 
lineamientos del Manual de Diseño de la 
Defensoría del Pueblo.

Como verá en lo que sigue de este manual, 
cuanto más corto y sencillo sea un texto, 
mejor. Esta variedad de formatos libra a los 
autores de la presión por cumplir con un 
número de páginas, palabras o caracteres; 
véalos como un límite máximo, no mínimo.
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2.	 ESTRUCTURAR

Tiempo estimado de lectura: 6,5 minutos

2.1 Lo importante, primero

Los ciudadanos buscan respuestas: quieren 
actuar, no leer. Enuncie su intención.

No se trata de que ponga un resumen al co-
mienzo. Un resumen representa la totalidad 
del texto; no tiene que sintetizar todo, sino 
solo expresar su intención: ¿qué es este tex-
to?, ¿para qué le sirve al lector?

Su texto está entrando en la atención del 
lector. Si usted tratara de entrar a su casa, 
el lector querría saber quién es usted y qué 
quiere. Debe convencerlo antes de que cie-
rre la puerta o deje el texto de lado.

Esta declaración sobre el propósito del tex-
to se conoce en inglés como BLUF: bottom 
line up front —‘la base al frente’— (Sehgal, 
2016, párr. 5).

«Conozca los requisitos para cambiarse 
a Colpensiones desde un fondo privado. 
Aquí encontrará casos que llegaron a la 
justicia colombiana sobre estos traslados 
y aprenderá sobre herramientas que usted 
podrá usar».

2.2 Cómo organizar la 
información
Ponga la información más relevante al co-
mienzo, y desarrolle lo demás en orden de 
importancia: lo menos importante debe 
quedar al final. El lector puede parar de leer 
en cualquier punto.

Para lograrlo, le proponemos diferentes mo-
dos de estructurar la información.

2.2.1 Pirámide invertida

Es una técnica para redactar noticias, que se 
caracterizan por su brevedad. Un texto en 
pirámide invertida sintetiza la información 
principal en el primer párrafo; luego, se ex-
tiende tanto como sea necesario. Es común 
que una noticia no se lea hasta el final:

1. Quién

2. Qué

3. Cómo

4. Cuándo

5. Dónde
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6. Por qué

7. Para qué

8. Cuánto

Puede que no todas las preguntas apliquen en 
su caso, pero tenga en cuenta las que sí. Aquí 
le servirá lo que pensó al PLANIFICAR (1).

2.2.2 Orden cronológico

La normativa, por lo general, se ref iere a 
procesos. Describirlos en orden cronológi-
co es lo más cercano a la experiencia común 
del ciudadano (PLAIN, 2011). Exponga en 
pasos tan pequeños como sea posible el pro-
ceso, pensando en guiar gradualmente a su 
destinatario.

2.2.3 Guíe al lector de lo general a 
lo particular

Siempre comience con un resumen. Ex-
plique primero lo que aplica a todas las 
personas; luego, los casos específicos; por 
último, las excepciones. Es posible que la 
mayoría solo necesiten la información más 
básica: haga que sea fácil de encontrar.

De ese modo, cualquier lector encontrará en 
primer lugar información relevante para él.

2.3 Los títulos son señales 
para orientar dentro del 
texto

Los lectores tendrán dif icultades si no 
pueden ver cómo está organizado el tex-
to (PLAIN, 2011). Los títulos forman un 
«mapa», un recorrido que el lector puede 
seguir para entender lo lógica de su razona-
miento (Unión Europea, 2015): este mapa 
es la tabla de contenido.

Divida su documento en tantos títulos y 
subtítulos como sea posible para ayudar al 
lector a ubicar la información que necesita. 
Cuanto más grande sea el documento, más 
visible debe ser su estructura (Ayuntamien-
to de Madrid, 2017).

2.3.1 Tipos de título

Sugerimos que use tres tipos de título 
(PLAIN, 2011):

Tipo de título	         Explicación			   Ejemplo			   Ventajas

Pregunta

Afirmación

Tema

Tiene forma de pre-
gunta y se anticipa a las 
dudas del lector

Una oración con sus-
tantivo y verbo que re-
sume la sección

Un concepto

¿Cómo agendo la do-
ble asesoría en los fon-
dos de pensiones?

Agende su doble ase-
soría en los fondos de 
pensiones

Doble asesoría en los 
fondos de pensiones

Son los más útiles, pero 
solo si conoce las pregun-
tas que haría su audiencia.

Funcionan bien si resumen 
en una oración lo que en-
contrará el lector.

Son la última alternativa, 
por su ambigüedad.



27

MANUAL DE REDACCIÓN

2.3.2 ISO 2145: niveles de título

Jerarquice los títulos con numeración deci-
mal. El estándar ISO 2145 unificó el uso de 
este sistema: es el más universal y práctico, 
como se mostrará más abajo.

Su uso se recomienda porque

1. «aclara la secuencia, importancia e inte-
rrelación de divisiones y subdivisiones;

2. simplifica la búsqueda y consulta de seccio-
nes específicas del texto y posibilita citarlas;

3. facilita que se citen otros capítulos dentro 
del texto mismo». (ISO 2145, 2018).

Los títulos de primer nivel encabezan los ca-
pítulos principales del documento y contie-
nen títulos de segundo nivel; estos contienen 
títulos de tercer nivel, y así sucesivamente.

Fuente: ISO 2145 (2018)

Use solo números arábigos, no letras ni nú-
meros romanos. Puede emplear el cero si se 
trata de un prefacio, una introducción o un 
prólogo; pero es poco común y solo se justi-
fica en casos especiales.

Utilice el punto como separador entre núme-
ros, pero no ponga punto entre el último nú-
mero y el texto. Si está usando la numeración 
automática de Word, seleccione una configu-
ración que se acomode a este sistema (Micro-
soft, s. f.b); si no lo puede hacer, informe a la 
Secretaría Técnica del Comité Editorial.

2.3.3 Cree secciones para cada 
audiencia

Si su texto se dirige a diferentes poblaciones, 
aclárelo al comienzo y divídalo en secciones 
para cada una. Así, el lector no perderá tiempo 
con información destinada a otras personas.

2.3.4 Use secciones cortas

Es más sencillo aprender algo sumando 
pequeños esfuerzos. Ver un texto sin espa-
cios en blanco —sin pausas— es agotador. 
Además, dividirlo en secciones pequeñas le 
ayudará a ubicar títulos que guíen al lector.
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2.4 Las listas simplifican 
las enumeraciones

Algunas cosas se exponen mejor en formato 
de lista. Si para usted es más fácil exponerlo 
de esa forma, es posible que también le faci-
lite la lectura al público.

Use solo viñetas si el orden de los elementos 
no es relevante:

Requisitos para viajar fuera del país:

1. Cédula,

2. Pasaporte,

3. Carné de vacunación.

Si hay un orden establecido, use números:

Este avión hará escala en estas ciudades:

1. Medellín,

2. Barranquilla,

3. Panamá,

4. Managua,

2.5 Concluya 
contundentemente

Es frecuente que un lector salte de la intro-
ducción a la conclusión: procure que esta 
sea corta y directa, y que indique acciones a 
las que conduzca la lectura del documento.
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3. SIMPLIFICAR

Tiempo estimado de lectura: 15,5 minutos

3.1 Brevedad

3.1.1 Palabras

Las palabras son la base de la comunicación 
verbal y escrita. Prefiera las palabras más 

simples y comunes; piense en cuáles usaría 
al hablar sobre el tema con un amigo.

Veamos algunos ejemplos de expresiones 
que conviene reemplazar:

	 Cambie…					     por…

habida cuenta de que

cierto número de países

sobre la base de una inspección

de conformidad con el artículo

en el marco del Reglamento

La Secretaría General le ruega tenga a bien dar 
traslado

con el objetivo de/con el fin de/a fin de/al ob-
jeto de

la normativa en cuestión

medidas relativas a la protección fitosanitaria

Reglamento relativo a

gran número de ciudadanos

tomar medidas en el ámbito zoosanitario

como

algunos países

con una inspección

según el artículo

según el Reglamento

La Secretaría General le ruega transmita

para

esa normativa

medidas de protección fitosanitaria

Reglamento sobre

numerosos ciudadanos

tomar medidas zoosanitarias

Fuente: Unión Europea (2015)
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3.1.2 Oraciones

Un punto marca el final de una oración con 
sentido completo, de un pequeño camino 
hacia una idea.

«Colombia es un Estado Social de Dere-
cho» (Constitución Política de la Repúbli-
ca de Colombia, art. 1).

Si el lector encuentra oraciones largas o, 
peor, párrafos largos —conocidos como 
muros de palabras—, se agotará y aburrirá. 

La opción más fácil siempre es no leer.

Ponga punto cada vez que haya expresado 
una idea completa. No hable de diferentes 
temas en una misma oración. Una forma 
práctica de lograrlo es evitar los incisos ex-
plicativos: información secundaria que se 
separa de la oración principal mediante 
comas, rayas o paréntesis. Este tipo de ex-
plicaciones pueden interrumpir la idea que 
está formulando, por lo que muchas veces 
es mejor dejarlas para después.

Eduardo, un jugador de fútbol, me visitó ayer.

Laura —ella y yo no nos habíamos visto an-
tes— fue muy amable conmigo cuando la 
conocí.

El presidente, que fue elegido en 1996 con el 
50,4 % de los votos, no fue a la cumbre de la 
OEA.

Eduardo me visitó ayer. Él es un jugador de 
fútbol.

Laura fue muy amable conmigo cuando la co-
nocí. Ella y yo no nos habíamos visto antes.

El presidente no fue a la cumbre de la OEA. Fue 
elegido en 1996 con el 50,4 % de los votos.

3.1.3 Párrafos
La oración enuncia una idea completa; los pá-
rrafos la desarrollan. Por eso, sugerimos que 
resuma su párrafo en la primera oración y lo 
desarrolle en las demás: se comprenden mejor 
los detalles cuando se conoce la idea esencial.

3.1.4 Medidas de brevedad

Procure que una oración tenga en promedio 
18 palabras (Ávila, 2021, p. 48). En Word, 
significa que debería haber por lo menos un 
punto cada dos líneas, aproximadamente.

Un párrafo debería tener un promedio de 
54 palabras (Ávila, 2021, p. 64) y un máxi-
mo de 150 (Yoast, 2020). En Word, esto se 

traduce a un promedio de 4 líneas y a un 
máximo de 10.

3.2 Mayúsculas

3.2.1 Cuándo usar mayúsculas 
iniciales

En español, las mayúsculas iniciales —al co-
mienzo de una palabra— tienen dos usos: 
marcar el comienzo de una oración o distin-
guir un nombre propio (ASALE, 2016).

«Los habitantes de Colombia se caracteri-
zan por su buen gusto musical». Eso quiere 
decir que se usan después de un punto; no 
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después de un punto y coma ni de los dos 
puntos: así pasa en este mismo párrafo.

Cuando una cita tiene mayúscula, se respe-
ta, aunque quede en medio de la oración. Si 
va a citar el comienzo de Cien años de sole-
dad, debería mantener la mayúscula, aun-
que lo cite en medio de la oración diciendo 
«Muchos años después, frente al pelotón 
de fusilamiento, el coronel Aureliano Buen-
día había de recordar aquella tarde remota 
en que su padre lo llevó a conocer el hielo».

3.2.2 La dificultad de los nombres 
propios

«La cuestión del uso de letra mayúscu-
la en la inicial de ciertas palabras es la 
más caótica de la ortografía».

—MARÍA MOLINER

«Apéndice II. Desarrollos gramatica-
les»

La categoría de nombre propio, que 
tradicionalmente se ha venido de-
finiendo por oposición al nombre 
común, engloba elementos muy hete-
rogéneos que han sido evaluados con 
criterios gramaticales, semánticos e in-
cluso filosóficos, por lo que es, aún hoy, 
objeto de discusión y revisión por parte 
de los lingüistas.

—ASOCIACIÓN DE ACADEMIAS 
DE LA LENGUA ESPAÑOLA

Ortografía

p. 658

La Ortografía de la Asociación de Acade-
mias de la Lengua Española dedica 110 pági-
nas a hablar sobre las mayúsculas (ASALE, 
2010, pp. 637-747). Más que dar criterios 
generales, enumera los diferentes casos en 
los que se usan.

La Ortografía señala que el español tie-
ne una «tendencia a la minusculización» 
(ASALE, 2010, p. 643). Cada idioma tiene 
sus tradiciones, y una de las del español es 
usar muy poco las mayúsculas.

Esto tiene una ventaja: las mayúsculas son 
un énfasis —destacan sobre las minúsculas, 
que son más comunes—, pero un énfasis 
solo es efectivo en cuanto es escaso.

Por ese motivo, le proponemos esta simpli-
ficación:

1. en caso de duda, escoja la minúscula;

2. use la mayúscula solo cuando sepa que 
sería un error no hacerlo.

Más que insistir en cuándo usar o no ma-
yúscula, le proponemos que escriba si-
guiendo esos dos principios.

Los títulos son un ejemplo muy claro de las 
diferencias entre idiomas.

3.2.3 Mayúsculas en títulos

Los títulos tienen las mismas reglas que el res-
to del texto: solo se usa mayúscula al comien-
zo de la frase y en nombres propios; no im-
porta lo largo o importante que sea el título.

Estas son portadas de las primeras ediciones 
de Cien años de soledad en español e inglés:
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En español, se usaron las mayúsculas tan 
poco como fue posible: solo en la primera 
letra del título. El inglés presenta un uso 
«intermedio» de las mayúsculas (ASALE, 
2010, p. 643): usaron mayúscula inicial en 
todas las palabras menos una.

Por otro lado, es importante que los títulos 
se distingan visualmente del texto normal. 
Notará que en este mismo texto los títulos 
están en línea aparte: así usted puede distin-
guirlos del texto común.

¿Qué se hace si están en medio del texto, sin 
separaciones? Se escriben con cursiva, como 
hicimos con Cien años de soledad. Fíjese 
que las portadas de más arriba no usan cur-
siva en los títulos, ya que están claramente 
delimitados en la portada del libro.

3.2.4 Las mayúsculas sostenidas 
son difíciles de leer
No use texto en mayúsculas sostenidas. Nos 
referimos a TEXTO ESCRITO ASÍ.

Las verá en letreros o textos decorativos; 
pero, en el tipo y tamaño de letra de un do-
cumento, son más dif íciles de leer que el 
texto en minúsculas.

Estamos acostumbrados a ver más letras 
minúsculas que mayúsculas y, en conse-
cuencia, nos es más fácil leerlas. Por eso, las 
mayúsculas sirven para hacer énfasis: se des-
tacan sobre las minúsculas, más comunes.

3.2.5 Las mayúsculas sostenidas 
significan que está gritando

Con la llegada del internet, las redes sociales 
y los mensajes electrónicos, las mayúsculas 

Fuente: García Márquez (1967) Fuente: García Márquez (1970)
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comenzaron a usarse para connotar que se 
está hablando a gritos.

Una contable fue despedida en Nueva Ze-
landa por «buscar confrontación» con sus 
compañeros al escribir en mayúsculas los 
correos electrónicos que les enviaba.

«PARA ASEGURARNOS DE 
QUE PROCESEN Y PAGUEN 
VUESTRA SOLICITUD DE GAS-
TOS, POR FAVOR, SEGUID LAS 
INSTRUCCIONES DE ABAJO». 

Este fue su mensaje, aparentemente inofen-
sivo.

Sin embargo, fue una de las razones por las 
que Vicki Walker perdió su trabajo en la 
compañía ProCare Health, en la ciudad de 
Auckland.

Esta empresa también presentó ante un 
tribunal otros correos electrónicos de la 
trabajadora que «contribuían a destruir 
la armonía en el trabajo». (BBC Mundo, 
2009, párrs. 1-4)

Esa noticia cuenta un caso extremo. Si usa 
mayúsculas sostenidas, es poco probable 
que alguien crea que está gritando; se ne-
cesita un poco más de contexto para pensar 
eso. Lo cierto es que ya se entienden como 
un grito en varios idiomas, por lo que es 
mejor evitar esa mala impresión.

3.3. Orden de las oraciones

3.3.1 Sujeto, verbo y objeto: 
alguien hace algo

Procure usar la sintaxis más común del es-
pañol:

Sujeto	 →	 Verbo	 →	 Objeto

Alguien  →	  Hace    →	 Algo

Por ser la más común, se ha convertido en 
la más sencilla y en la que menos puntua-
ción requiere. Así es como aprendimos a 
hacer oraciones: estamos acostumbrados 
a buscar el sujeto, el verbo y el objeto en 
cada una, por lo que, si no los encontramos 
fácilmente, será difícil comprender la ora-
ción. Manténgalos unidos y al comienzo.

3.3.2 Lo más corto primero

El orden más común de las oraciones es 
útil, pero hay ocasiones en las que es mejor 
cambiarlo. Por ejemplo, es bueno ordenar 
las diferentes partes de la oración según su 
tamaño, para que el público pueda asimilar 
la información gradualmente.

1. En 2018, la comunidad médica avan-
zó en el tratamiento de la hepatitis.

2. Con excepción de Cesar, la lluvia ha 
aumentado en todos los departamentos 
de Colombia.

3. En Perú, la representación diplomáti-
ca de Colombia tiene mucho prestigio.

Aquí usted decide cuál de los dos criterios 
tendrá más peso a la hora de facilitar la lec-
tura de su documento. Ambos criterios se 
combinan frecuentemente.

El preámbulo de la Constitución es un 
ejemplo excelente de una oración compleja:

El pueblo de Colombia, en ejercicio de su 
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poder soberano, representado por sus dele-
gatarios a la Asamblea Nacional Constitu-
yente, invocando la protección de Dios, y 
con el fin de fortalecer la unidad de la Nación 
y asegurar a sus integrantes la vida, la convi-
vencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el co-
nocimiento, la libertad y la paz, dentro de un 
marco jurídico, democrático y participativo 
que garantice un orden político, económico 
y social justo, y comprometido a impulsar la 
integración de la comunidad latinoamerica-
na, decreta, sanciona y promulga la siguiente 
Constitución Política de Colombia.

Con esto no insinuamos que deba reescri-
birse; simplemente la proponemos como 
ejercicio. Es una oración con muchas cláusu-
las —con muchas comas—, que deja lo esen-
cial al final porque con esto logra un efecto 
de solemnidad y autoridad. No es un párrafo 
fácil de leer, pero es cierto que impresiona.

Dividámosla en partes guiándonos con las 
comas que no son enumerativas (marcamos 
estas en rojo para que las distinga):

1. El pueblo de Colombia,

2. en ejercicio de su poder soberano,

3. representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente,

4. invocando la protección de Dios,

5. con el fin de fortalecer la unidad de la 
Nación y asegurar a sus integrantes la 
vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, 
la igualdad, el conocimiento, la libertad 
y la paz, dentro de un marco jurídico, de-
mocrático y participativo que garantice 
un orden político, económico y social 
justo,

6. comprometido a impulsar la integra-
ción de la comunidad latinoamericana,

7. decreta, sanciona y promulga la si-
guiente Constitución Política de Colom-
bia.

Ahora, de menor a mayor número de pa-
labras:

1. El pueblo de Colombia,

2. invocando la protección de Dios,

3. en ejercicio de su poder soberano,

4. representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente,

5. comprometido a impulsar la integra-
ción de la comunidad latinoamericana,

6. decreta, sanciona y promulga la siguien-
te Constitución Política de Colombia,

7. con el fin de fortalecer la unidad de la 
Nación y asegurar a sus integrantes la 
vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, 
la igualdad, el conocimiento, la libertad y 
la paz, dentro de un marco jurídico, demo-
crático y participativo que garantice un or-
den político, económico y social justo.

Ahora, unamos sujeto, verbo y objeto, y 
pongámoslos al comienzo de la oración:

8. El pueblo de Colombia [sujeto]

9. decreta, sanciona y promulga [verbo]

10. la siguiente Constitución Política de 
Colombia [objeto],

11. invocando la protección de Dios,
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12. en ejercicio de su poder soberano,

13. representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente,

14. comprometido a impulsar la integra-
ción de la comunidad latinoamericana,

15. con el fin de fortalecer la unidad de 
la Nación y asegurar a sus integrantes la 
vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, 
la igualdad, el conocimiento, la libertad y 
la paz, dentro de un marco jurídico, demo-
crático y participativo que garantice un 
orden político, económico y social justo.

Dividamos en oraciones más cortas esa gran 
oración de 94 palabras, con 16 comas y un 
solo punto.

16. El pueblo de Colombia decreta, san-
ciona y promulga la siguiente Constitu-
ción Política de Colombia.

17. Al hacerlo, invoca la protección de 
Dios y ejerce su poder soberano.

18. Lo representan sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente.

19. Se compromete a impulsar la integra-
ción de la comunidad latinoamericana.

20. Su fin es fortalecer la unidad de la Na-
ción y asegurar a sus integrantes la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igual-
dad, el conocimiento, la libertad y la paz.

21. Se propone lograrlo dentro de un 
marco jurídico, democrático y partici-
pativo que garantice un orden político, 
económico y social justo.

Es menos solemne, pero más fácil. Está bien 
que una constitución tenga un tono especial, 
¿pero deberían ser así los demás documentos?

3.3.3 Orden de importancia

Puede construir la oración dándole priori-
dad a lo que usted considere más relevante:

1. Actualice sus datos en la página de la 
DIAN si compró casa propia, para tener 
beneficios tributarios.

2. Si compró casa propia, actualice sus 
datos en la página de la DIAN para tener 
beneficios tributarios.

3. En la página de la DIAN, actualice sus 
datos si compró casa propia, para tener 
beneficios tributarios.

4. Para tener beneficios tributarios, actua-
lice sus datos en la página de la DIAN si 
compró casa propia.

Las 4 oraciones significan lo mismo, pero se 
leen diferente: se da prioridad a actualizar 
los datos, a la condición para actualizarlos, 
al lugar en donde se deben actualizar o al 
motivo para hacerlo, respectivamente.

3.3.4 Las explicaciones, para después

Si usa incisos para incluir alguna explica-
ción, piense en si puede dejarlos para des-
pués de haber expresado la idea principal:

1. Ana María y Guillermo, compañeros 
desde que eran estudiantes en el colegio 
Simón Bolívar, en donde se conocieron 
y comenzaron a compartir cada vez más 
tiempo juntos, se van a casar hoy.
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2. Ana María y Guillermo se van a casar 
hoy. Son compañeros desde que eran 
estudiantes en el colegio Simón Bolívar, 
en donde se conocieron y comenzaron a 
compartir cada vez más tiempo juntos.

Este tipo de explicaciones pueden interrum-
pir la idea que está formulando, por lo que 
muchas veces es mejor dejarlas para después.

3.4 Abreviaturas
Lo que facilita la escritura no siempre faci-
lita la lectura. Usted puede estar familiari-
zado con algunas abreviaturas y usarlas con 
soltura, pero es probable que sus lectores no 
conozcan el significado.

Piense en este criterio: las abreviaturas son 
inútiles si el lector tiene que interrumpir la 
lectura para averiguar qué significan. Son 
una cosa más que tiene que memorizar: ese 
esfuerzo debe valer la pena.

«FEDER + FEOGA + PAC = zzzz»

(Unión Europea, 2015)

Hacer listas de siglas al comienzo del docu-
mento no ayuda y, peor, forma una distrac-
ción. Nadie memorizará todas las siglas antes 
de comenzar a leer; tendrá que interrumpir 
la lectura para regresar a la lista de abrevia-
ciones. Es arriesgado esperar que el público 
tenga el tiempo y la disposición para leer así: 
la opción más fácil es no leer, siempre.

3.4.1 Abreviaturas conocidas

Si está seguro de que la mayoría de las per-
sonas conocen una abreviación, úsela. Aun 

así, es prudente aclarar su significado la pri-
mera vez.

«El Departamento Nacional de Estadística 
(DANE) recogió datos interesantes en el 
censo del 2018».

«La Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) felicitó a Colombia por sus esfuer-
zos de vacunación».

3.4.2 ¿Cuántas veces la va a usar?

La abreviatura ahorra espacio en el papel y, 
todavía más importante, en la memoria. Si 
la va a usar pocas veces, será mayor el esfuer-
zo de aprenderla que la energía que se aho-
rrará leyendo menos caracteres.

Si la abreviatura aparecerá 4 o menos veces, 
es preferible que no la use y que escriba el 
término completo: el esfuerzo de memori-
zarla no vale la pena.

3.4.3 Use acrónimos y «apodos»

Un acrónimo es una abreviatura que se pue-
de pronunciar como una palabra común: 
OVNI (objeto volador no identificado), Min-
TICS (Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones), Minhacienda 
(Ministerio de Hacienda y Crédito Público), 
APA (American Psychological Association).

Los acrónimos son más fáciles de pronunciar, 
por lo que son las más fáciles de recordar.
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3.5 La importancia de los 
verbos

Los verbos son el centro de las oraciones. 
Los verbos les dicen a sus lectores qué hacer; 
aclaran quién es responsable de la acción 
(PLAIN, 2011).

3.5.1 Evite la voz pasiva

Las construcciones en voz pasiva vuelven 
pesado el texto y son ambiguas. La voz acti-
va es más directa: no dice «debe ser hecho» 
ni «debe hacerse», sino «usted debe hacer-
lo», «él debe hacerlo», «la Defensoría debe 
hacerlo» (PLAIN, 2011).

En una oración activa, el sujeto de la ora-
ción es la persona o agencia que actúa. En 
una oración pasiva, la persona o cosa sobre 
la que se actúa es el sujeto de la oración» 
(PLAIN, 2011, p. 20).

Un tipo de oración pasiva usa los verbos ser, 
estar y haber unidos a un participio:

1. El ciudadano fue convocado por el tri-
bunal;

2. Colombia fue condecorada por la Unes-
co por su compromiso con la educación.

Estas oraciones pueden mejorar en dos sen-
tidos: la voz activa las acortaría y simplifica-
ría; también indicaría con más claridad a los 
responsables de las acciones:

3. El tribunal convocó al ciudadano;

4. La Unesco condecoró a Colombia por 
su compromiso con la educación.

Las pasivas reflejas (las que usan el pronombre 
reflexivo se) son una buena alternativa para 
evitar las pasivas que usan ser, estar y haber:

5. Se convocó al ciudadano;

6. Se condecoró a Colombia por su com-
promiso con la educación.

Pero tienen un problema: ocultan al res-
ponsable de la acción. Incluso cuando se 
agrega al final usan por o por parte de, la 
conexión del responsable con la acción es 
abstracta y poco clara:

7. Se convocó al ciudadano por parte del 
tribunal.

8. Se condecoró a Colombia por su com-
promiso con la educación por parte de la 
Unesco.

9. Se hizo una investigación sobre las cár-
celes en la región andina por parte de la 
Delegada de Política Criminal y Peniten-
ciaria.

10. Los testigos se entrevistaron por parte 
de la Unidad de Víctimas.

Las pasivas reflejas son una buena alternati-
va solamente cuando la oración no se puede 
convertir en voz activa. El sujeto (el respon-
sable de la acción) y el verbo (la acción) de-
ben ser claros:

11. La Delegada de Política Criminal y 
Penitenciaria hizo una investigación so-
bre las cárceles en la región andina;

12. La Fiscalía General de la Nación en-
trevistó a los testigos.
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4. CONVENCIONES 
TIPOGRÁFICAS

Tiempo estimado de lectura: : 2,1 minutos

4.1 Negritas
Es mejor usarlas poco. Como ya hemos 
dicho, un énfasis es efectivo cuando se usa 
poco: si todo se destaca, entonces nada se 
destaca. Las negritas, al igual que las cur-
sivas, están diseñadas para contrastar con 
la letra normal —también llamada redon-
da—, por lo que son un poco más difíciles 
de leer (Butterick, 2013).

Las negritas son útiles para llamar la atención 
sobre algo que no se ha leído. Esto se debe a 
que sobresalen del gris tipográfico de la pági-
na —el equilibrio de caracteres y espacios en 
blanco al que se acostumbra el lector—.

Los diseñadores editoriales lo cuidan mu-
cho, tanto en ediciones digitales como im-
presas. Vea cómo el texto es homogéneo, sin 
«parches» de espacio en blanco ni «relie-
ves» de negritas.

The New Yorker (revista digital)
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El manual de tipografía de Lynotype en 1923
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Ahora, observe cómo se distinguen los títulos aunque el texto se 
haya reducido un 30 %.

No necesita leer para encontrarlos: las negritas sobresalen del gris 
tipográfico, a la manera de un relieve sobre una superficie plana. 
En los diccionarios es mucho más obvio:

Hay que esforzarse para leer una letra así de 
pequeña, pero las negritas se distinguen en 
la primera mirada.

Dicho de otra forma, las negritas ayudan a 
«saltar» a una parte del texto sin necesidad 
de leer nada más. Por ese motivo, sugerimos 
que use negritas solo en títulos, no para ha-

cer énfasis dentro del texto: su objetivo es 
que lean sus párrafos de corrido, no que sal-
ten de un relieve a otro.

Solo se justif ica usarlas como un énfasis 
fuerte, tan fuerte que el lector pueda pasar 
la página sin leer nada más, si desea.
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4.2 Cursivas

Las cursivas son un énfasis más sutil. Mire 
de nuevo la foto del diccionario: hay varias 
cursivas, ¿es fácil encontrarlas? Tiene que 
detenerse, buscar en la página; no «saltan a 
la vista» como las negritas. No rompen el 
gris tipográfico: son más adecuadas para ha-
cer énfasis dentro de un párrafo.

Aparte de los énfasis, hay ciertos usos nor-
mativos que resumimos a continuación.

4.2.1 Indican un término técnico

Cuando hablamos de gris tipográfico seña-
lamos el término con cursivas: era la prime-
ra vez que lo usamos y queríamos llamar la 
atención sobre esas palabras.

Si un médico le explica que hará una laparosco-
pia, hará un énfasis en esa palabra, suponien-
do que es la primera vez que usted la oye. Ese 
énfasis se refleja en la escritura como cursiva.

4.2.2 Uso metalingüístico

A veces no usamos una palabra para referir-
nos a algo más, sino que hablamos de la pa-
labra misma: este es el uso metalingüístico.

1. La palabra cachivache es muy bonita.

2. Cundinamarca signif ica ‘tierra del 
cóndor’.

3. ¿A qué se refiere ese político con bien-
estar?

4.2.3 Señalan extranjerismos

Cuando se escribe una palabra de otro idio-
ma distinto al español, se usa cursiva para 

avisar que no sigue las mismas reglas orto-
gráficas ni fonéticas: ipso facto, ecce homo, 
habeas corpus, branding, marketing, alter 
ego, in memoriam, et cætera (etc.) (etc.).

No es necesario que agregue tildes, ya que 
las cursivas significan que está respetando la 
escritura del idioma original. Ni el inglés ni 
el latín —lenguas de los extranjerismos más 
comunes— usan la tilde del español.

Los nombres propios no obedecen a este 
principio, sino que se mantienen como es-
tán: Delaware, Bangladesh, John, Giovanni, 
entre otros.

4.2.4 Señalan títulos de obras o 
publicaciones

Cuando un título se menciona dentro de otro 
texto, se señala con cursivas para distinguirlo:

1. Vengo de ver Encanto en el cine;

2. Me gustó leer La carretera;

3. Estoy cansado de que Despacito suene 
en todas partes.

Esto también aplica para los nombres de 
publicaciones periódicas:

1. La Defensoría del Pueblo publica la re-
vista Tus Derechos;

2. El Tiempo es un diario de circulación 
nacional;

3. Las leyes se promulgan en el Diario 
Oficial.
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5. ¿CÓMO CITAR?

Tiempo estimado de lectura: : 10,9 minutos

Según la Asociación Estadounidense de 
Psicología (American Psychological Asso-
ciation [APA]), las citas tienen dos fines:

1. Reconocer la propiedad intelectual de 
otros autores;

2. Darle al lector la posibilidad de in-
vestigar por sí mismo las fuentes usadas 
(APA, 2019a; 2019b).

Pueden citarse tipos diferentes de textos y 
otros medios: videos, fotos, conversaciones, 
obras de arte, etc. Por eso, especificar qué 
fuente es y «guiar» al lector hasta su origen 
es una tarea compleja.

Todos los formalismos de un sistema de ci-
tación existen para dar esa información de 
forma breve y sin confusiones. El sentido de 
todo esto es que el lector pueda consultar 
la fuente: en caso de duda, dé más informa-
ción en lugar de menos.

5.1 Elementos de una cita
El equipo editorial usa el sistema de citación 
de la 7.ma edición de APA; con el tiempo, 
pasaremos a la 17.ma edición de Chicago. 
Si conoce cualquiera de estos dos sistemas y 
puede usarlo con facilidad, por favor, hágalo.

Si domina cualquier otro sistema de cita-
ción y lo puede usar fácilmente, úselo, por 
favor. La única condición es que incluya 
claramente estos cuatro datos:

1. autor (quién),

2. fecha (cuándo),

3. título (quién),

4. soporte (dónde).

El equipo editorial se encargará de pasarlo a 
APA o a Chicago, según el caso. Eso sí, ne-
cesitan que usted, como experto en su tema, 
les dé información precisa. Para los editores 
y correctores es sencillo darle el formato 
adecuado a una cita; es más difícil buscar 
datos incompletos.

Si su fuente tiene DOI, no tiene que darnos 
ningún otro dato; solo tiene que darnos el 
DOI y verificar que funcione bien. Para más 
información sobre este tema. 

Usar Google Académico es una forma fácil 
de conseguir los 4 datos fundamentales. 
Daremos más detalles en la sección 5.3.

Por último, si no domina ningún sistema de 
citación, le ofreceremos un sistema simpli-
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ficado en la sección 5.2 (DOI). Este sistema 
no es útil para publicar, sino solo para que 
los correctores tengan suficientes datos para 
hacer la cita.

5.1. 1 Autor (quién)

¿Quién creó esta referencia?

El escritor del artículo, capítulo de libro o li-
bro completo; el editor de una compilación; 
el productor o director de una película; el 
autor de una carta, correo electrónico o blog 
(APA, 2009).

¿Quién firma?, ¿quién es responsable por 
este contenido? Pueden ser una o varias 
personas que sirvieron como autores o edi-
tores; pueden ser entidades: gobiernos, aso-
ciaciones, agencias, compañías, etc.

Si la fuente no indica su autor, por favor, es-
criba sin autor.

La fuente solo debe contener datos que el 
lector pueda verificar por sí mismo y que 
estén claramente en la fuente misma. Si 
esta no indica claramente su autor, no lo in-
cluya, aunque usted sepa por otros medios 
quién es.

Cite lo que use. Cite la versión que usted 
consultó. Puede que haya mejores ediciones 
de ese libro, artículo o grabación; pero al 
lector le interesa reconstruir su proceso de 
investigación, no otro.

Cite lo que vea. Solo incluya información 
que el lector pueda verificar en esa fuente: 
su público puede consultar su bibliografía, 
pero no tiene el mismo conocimiento previo.

5.1.2 Fecha (cuándo)

¿Cuándo se creó esta referencia?

Específicamente, la fecha de publicación, es 
decir, el momento en el que la edición que 
usted consultó se puso al alcance del públi-
co: impresión del libro o de la revista, fecha 
de la página web, fecha de la conferencia, 
etc. Normalmente, aparece en la página le-
gal de las publicaciones impresas.

El año es suficiente. Si considera que el día 
y el mes son necesarios, le agradecemos que 
los incluya.

Si la fuente no indica claramente su fecha, 
escriba sin fecha.

Si es un documento que aún no se ha publi-
cado, pero sí se va a publicar, escriba no pu-
blicado, por favor. Si se ha publicado varias 
veces, incluya solo la fecha de la edición que 
usted está consultando.

La fuente solo debe contener datos que el 
lector pueda verificar por sí mismo y que es-
tén claramente en la fuente misma. Si esta 
no indica claramente su fecha, no la incluya, 
aunque usted sepa por otros medios cuán-
do se publicó.

Cite lo que use. Cite la versión que usted 
consultó. Puede que haya mejores ediciones 
de ese libro, artículo o grabación; pero al 
lector le interesa reconstruir su proceso de 
investigación, no otro.

Cite lo que vea. Solo incluya información 
que el lector pueda verificar en esa fuente: 
su público puede consultar su bibliografía, 
pero no tiene el mismo conocimiento previo.
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5.1.3 Título (qué)

¿Qué nombre tiene esta referencia?

El título del artículo, libro, capítulo de li-
bro, página web, reportaje, blog, etc. Por 
favor, sea específico:

1. si es solo un capítulo de un libro hecho 
por varios autores, escriba el título del ca-
pítulo, no del libro;

2. si es un artículo de revista, el título del 
artículo, no de la revista;

3. si es una página web, el título de esa pá-
gina web (un comunicado específico de 
la Defensoría del Pueblo), no de todo el 
sitio web (el sitio web de la Defensoría del 
Pueblo).

Si la fuente no tiene título, escriba una breve 
descripción entre paréntesis: [declaración 
de habitante de calle], [registro de madres 
cabeza de familia en Barranquilla], [directo-
rio agencias sociales].

Cite lo que use. Cite la versión que usted 
consultó. Puede que haya mejores edicio-
nes de ese libro, artículo o grabación; pero al 
lector le interesa reconstruir su proceso de 
investigación, no otro.

Cite lo que vea. Solo incluya información 
que el lector pueda verificar en esa fuente: 
su público puede consultar su bibliografía, 
pero no tiene el mismo conocimiento previo.

5.1.4 Soporte (dónde)

¿Dónde puede encontrarla el lector?

Cuando ya tenga los datos anteriores, todo 
lo demás estará relacionado con el soporte: 
el lugar en el que el lector puede consultar 
la fuente.

Tal vez sea un documento que no se ha pu-
blicado o cuya única copia está archivada 
en un municipio pequeño: es difícil pero 
no imposible de consultar. Si existe en un 
soporte impreso, electrónico, mecánico —
una fotocopia, una grabación, lo que sea—, 
especifíquelo. En teoría, es posible consul-
tar lo que usted está citando.

Por el contrario, sin soporte no hay cita: no 
hay nada que el lector pueda comprobar por 
sí mismo. Diga que es algo que escuchó o pre-
senció, o que se trata de una fuente que no 
puede revelar; pero no es necesario que la cite.

Páginas web

Libros

Capítulos de libro

La dirección de esa página web (un comunicado específico de la De-
fensoría del Pueblo), no de todo el sitio web (el sitio web de la Defen-
soría del Pueblo).

En el caso de los libros, la editorial que lo publicó. Si tiene números de 
edición o información sobre el traductor, mejor; pero no es indispensable.

En el caso de los capítulos de libro, el libro al que pertenecen y la edito-
rial que lo publicó. Si tiene el número de la edición o el traductor, mejor; 
pero no es indispensable.

Si el autor o autores del capítulo son autores de todo el libro —y nadie 
más—, no es necesario que lo cite como capítulo, sino como libro.
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Solo debe citarlo como capítulo cuando el libro tiene capítulos escri-
tos por distintos autores. En ese caso, por favor, especifique quién es 
el autor del capítulo y quién es el encargado del libro completo —el 
editor o compilador—.

En ese caso, por favor, denos el volumen, número y páginas de la 
revista. El volumen y el número son cifras que identifican esa publi-
cación de la revista. Algunas revistas solo tienen uno de los dos, y es 
suficiente.

Revistas

5.1.5 Fecha de consulta

No necesitamos que especif ique cuándo 
consultó una fuente, a menos que esté segu-
ro de que la van a actualizar o cambiar con el 
tiempo. En ese caso, escriba «Consultado el 
[día] de [mes] de [año] en [dirección web]».

1. Consultado el 29 de noviembre de 
2021 en https://blog.apastyle.org/apas-
tyle/2009/09/a-doi-primer.html

2. Consultado el 15 de junio de 2020 
en https://blog.apastyle.org/apas-
tyle/2012/10/cite-what-you-see-cite-
what-you-use.html

3. Consultado el 22 de noviembre de 
1999 en https://blog.apastyle.org/apas-
tyle/2012/02/how-to-cite-pseudonyms.
html

5.2 DOI: lo mejor que 
puede darnos

5.2.1 ¿Qué es el DOI?

‘Identificador de objetos digitales’ (Digital 
Object Identifier [DOI]).

Si puede encontrar el DOI de su fuente, no 
necesita darnos nada más; solo cópielo y pé-
guelo como nota al pie.

Es la forma más confiable de citar material 
digital. Una página web se puede caer o dejar 
de existir, pero el DOI está unido permanen-
temente a la fuente que usted cita: sigue uni-
do a ese objeto digital, aunque se publique 
en otra parte de internet. Incluso, algunos 
libros y archivos audiovisuales tienen DOI.

Si una página web es como dirección en la 
que vive una persona, el DOI es como la cé-
dula: no importa a dónde se mueva la perso-
na o página web, su identificación no cambia.

5.2.2 ¿Cómo lo encuentro?

Los DOI son códigos alfanuméricos. Siem-
pre comienzan con 10; tienen un prefijo y un 
sufijo separados con una barra inclinada ( / ):

10.1037/a0040251

Se encuentran normalmente en la primera 
página del archivo o página web. Pueden es-
tar escritos así:

1. DOI: 10.1037/a0040251

2. doi: 10.1037/a0040251
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3. dx.doi.org/10.1037/a0040251

4. doi.org/10.1037/a0040251

Puede usar la opción BUSCAR en su na-
vegador o lector de PDF; comúnmente, la 
puede usar oprimiendo CTRL F. Simple-
mente escriba doi, y lo encontrará, si existe.

Cualquiera nos sirve3. Si encuentran el 
DOI, no tienen que darnos ningún otro 
dato. Solo tienen que asegurarse de que 
funcione:

1. escriban doi.org/ y el código alfanumé-
rico: doi.org/10.1037/a0040251;

2. luego, úsenlo como la dirección de 
cualquier página web;

3. debería llevarlos al material citado.

5.3 Google Académico, su 
aliado
Google Académico puede darle los datos 
que necesitamos. Solo cópielos y péguelos 
como nota al pie.

Busque su fuente en Google Académico: 
scholar.google.com

Incluya tantos detalles como sea posible; 
basta con el autor y el título, normalmente:

3 El estándar actual pide que se use el formato más moderno: doi.org/10.1037/a0040251; 
pero para nosotros es sencillo pasarlo al formato vigente.

Seleccione la opción que le muestra distintas versiones:
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Dé clic en la opción CITAR de cada una de las versiones distintas:

Copie la opción más completa, preferiblemente APA o Chicago:

Esta tiene más datos…
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…que esta:

Hay tres «trucos» que le indican si una fuente está más completa:

1. Desconfíe de las versiones que muestren el título en mayúsculas sos-
tenidas: algunos sistemas de citación ponen el apellido del autor en 
mayúsculas, pero ninguno de los que usa Google escribe así los títulos.

2. Prefiera las fuentes que tengan partes en cursivas: eso normalmente 
indica que el título (el qué) y el soporte (el dónde) están claramente 
diferenciados.
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3. Si está citando artículos de revista, prefiera siempre los que traigan números de página:
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5.4 Sistema simplificado

Puede usar este sistema simplificado si su 
fuente no tiene DOI (4.2) y si no la encon-
tró en Google Académico (5.3). Lo que 
proponemos no es apto para publicar, sino 
solo una forma de darnos los datos que ne-
cesitamos para hacer citas APA o Chicago.

1. Use notas al pie (Microsoft, s.f.c).

2. Escriba de la forma más completa po-
sible los cuatro datos que precisamos en 
la sección 5.1: autor, año, título y soporte 
(en ese orden)4 .

3. Sepárelos con punto5.

4. No abrevie nombres ni títulos6.

5. Escriba los nombres en su orden natu-
ral, sin anteponer el apellido7.

6. Verif ique que los enlaces lleven a la 
fuente que está citando.

7. No use referencias como idem, ibidem 
u op. cit. Copie y pegue los datos de nue-
vo cada vez que haga la cita.

4 El Tiempo. 2021. ¿Por qué ahora sacar el pasaporte en Colombia es un caos? https://
www.eltiempo.com/politica/gobierno/por-que-ahora-sacar-el-pasaporte-en-colom-
bia-es-una-tortura-635845 

Autor » año » título » soporte
5 El Espectador. 2021. La reina Isabel II ya no es jefa de Estado en Barbados: Sandra Mason 
toma el poder. https://www.elespectador.com/mundo/america/la-reina-isabel-ii-ya-no-
es-jefa-de-estado-en-barbados-sandra-mason-toma-el-poder/ 

Los cuatro datos están separados con puntos.
6 Iván Mauricio Gaitán. 2021. Espionaje cibernético y ciberpatrullaje policial: ¿dónde que-
da la democracia? https://razonpublica.com/espionaje-cibernetico-ciberpatrullaje-poli-
cial-donde-queda-la-democracia/ 

Nombres sin abreviar. Aunque es un título largo, está completo.
7 Angélica Benavides. 2021. ¿Cómo afecta la crisis de la cadena de suministros a Colom-
bia? https://razonpublica.com/afecta-la-crisis-la-cadena-suministros-colombia/ 

Varios sistemas de citas anteponen el apellido para facilitar la búsqueda alfabética. En 
este sistema simplificado prima la comodidad para el escritor. El equipo editorial dispon-
drá estos datos en el formato adecuado.
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Si faltan datos, siga estas recomendaciones

 1. Si la fuente no indica su autor, por fa-
vor, escriba sin autor.

2. Si la fuente no indica claramente su fe-
cha, escriba sin fecha.

3. Si la fuente no tiene título, escriba una 
breve descripción entre paréntesis: [de-
claración de habitante de calle], [registro 
de madres cabeza de familia en Barran-
quilla], [directorio agencias sociales].

4. Sin soporte no hay cita: no hay nada 
que el lector pueda comprobar por sí 
mismo. Diga que es algo que escuchó o 
presenció, o que se trata de una fuente 
que no puede revelar; pero no es necesa-
rio que la cite.

5.5 ¿Y los números de 
página?

5.5.1. Publicaciones con números 
de página (publicaciones impresas, 
PDF y libros electrónicos)

Solo es obligatorio ponerlos si está citando 
literalmente; si está parafraseando, ayudan, 
pero no son necesarios.

Si domina un sistema de citación y lo puede 
usar cómodamente, siga las reglas propias 
del sistema. Si usa DOI (5.2), Google Aca-
démico (5.3) o el sistema simplificado (5.4), 
incluya los números de página al final de la 
cita.

No use las abreviaturas págs., pp., pg., etc.; 
solo escriba los números de página:

1. Si está citando una sola página, escriba 
solamente el número: 54;

2. Si está citando varias páginas sucesivas, 
sepárelos con un guion: 54-59;

3. Si está citando páginas de diferentes par-
tes del documento, con coma: 54, 93, 121.

5.5.2 Publicaciones electrónicas sin 
números de página

No es necesario que ponga números de 
página: el lector puede encontrar el pasaje 
citado con las funciones de búsqueda au-
tomática. Si le es fácil contar en cuál pá-
rrafo del texto está el pasaje citado, sería 
de gran ayuda; pero no es necesario. 
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6. COMUNICACIÓN DIGITAL: 
ESCRITURA EN LOS MEDIOS 
DIGITALES

Tiempo estimado de lectura: : 8,5 minutos

La tecnología llegó para transformar la for-
ma de comunicarnos y el lenguaje es uno de 
los primeros sistemas que debe adaptarse. 
Actualmente, los múltiples dispositivos 
tecnológicos (computadores, tabletas, ce-
lulares, relojes inteligentes, altavoces, etc.) 
exigen que el lenguaje se ajuste para que los 
lectores tengan una experiencia positiva.

Para ello, es necesario establecer indicacio-
nes generales para la escritura en soportes, 
dispositivos y canales digitales. A continua-
ción, presentaremos las normas que debe 
tener en cuenta a la hora de redactar textos 
en lenguaje digital:

6.1 Normas generales
Los textos en digital deben respetar las nor-
mas lingüísticas generales. A pesar de que los 
formatos se presten para una comunicación 
más espontánea e inmediata, no se debe pa-
sar por alto que las normas generales de la 
lingüística permanecen intactas. Entre estas:

-Uso de apertura y cierre de signos de pre-
gunta y admiración. Lo más recomendable 
es emplear los signos de apertura y cierre a 

fin de mejorar la entonación de las voces 
sintéticas. Ejemplo:

¡Estoy muy emocionada por asistir al evento!

¿Qué piensan sobre la última intervención 
del candidato?

-Uso de la coma:

Vocativo: cuando quiere llamar la atención 
de una persona. Ejemplo:

María, envíame el video que debo publicar 
hoy.

6.2 La estructura en 
digital
La mayoría de las comunicaciones en 
digital están enfocadas a provocar una 
acción. Por ejemplo, que el lector o usuario 
vaya de un texto a otro, que descargue un 
documento, que comente una publicación 
o que se inscriba para algún foro o evento, 
entre muchos otros. Por eso debe tener en 
cuenta la estructura del mensaje. 



60

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Enunciado o llamada de atención + descrip-
ción de los hechos+ llamada a la acción. Por 
ejemplo: 

¿ADIÓS TAPABOCAS? Este fue el co-
municado oficial de la Presidencia sobre el 
uso del tapabocas en espacios cerrados. Lea 
la noticia completa aquí.

6.3 El buen uso del 
SEO (Search Engine 
Optimization)
El mundo digital engloba una serie de téc-
nicas para mejorar la visibilidad de los con-
tenidos que se publican en internet. Una de 
estas es el SEO, Search Engine Optimiza-
tion, por sus siglas en inglés.

El SEO, que se traduce al español como opti-
mización para motores de búsqueda, se refie-
re a las técnicas que ayudan a mejorar el posi-
cionamiento de un sitio web en los resultados 
de búsqueda orgánica que arrojan buscadores 
como Google, Bing o Yahoo. (Hubspot, s. f.).

A continuación, una lista de buenas prácti-
cas para aplicar en los textos que escriba para 
plataformas digitales, según HubSpot:

1. Herramientas para establecer 
keywords: existen varias opciones gratui-
tas y pagas para encontrar las palabras claves 
que usan los internautas para hacer sus bús-
quedas en internet. Estas son algunas fáciles 
de usar para principiantes:

1. Google Trends

2. Keyword Planner Tool de Google

3. AnswerThePublic

4. Google Auto Suggest

5. Adword & SEO Keyword Permuta-
tion Generator

1. Keywords o palabras clave: aunque no 
existe un número de veces que deba ir una 
palabra clave en cada buscador, sí debe en-
focarse en incluirla en momentos clave de su 
texto. Por ejemplo, en el título, subtítulos, 
metadescripción y en partes del cuerpo del 
texto que sean verdaderamente relevantes.

2. Metadescripción: describa el contenido de 
la página para atraer a los posibles visitantes.

6.4 Mayúscula sostenida
En digital, el uso de mayúscula sostenida en 
una oración puede considerarse como un 
grito. En caso de necesitar resaltar una palabra 
u oración completa, se recomienda usar la 
negrita, las comillas o la cursiva, si aplica.

6.5 Abreviaturas y 
ortografía 
En el mundo digital, las palabras han sufri-
do variaciones (incorrectas) que se han ido 
popularizando a lo largo del tiempo. Sin 
embargo, no es recomendable emplear di-
chas variaciones, aunque la limitación de ca-
racteres esté de por medio. A continuación, 
algunos ejemplos de lo que debe evitar:

1. q (que) 

2. x (por)
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3. salu2 (saludos)

4. d (de)

5. finde (fin de semana)

6. ntp (no te preocupes)

6.6 Para corregir, use 
el asterisco en un nuevo 
mensaje
Los medios digitales son reconocidos por 
su inmediatez y todo mensaje que se envía 
sin ser revisado puede incurrir en errores de 
tipeo, ortografía o veracidad. El asterisco es 
el método que se ha venido usando para co-
rregir los mensajes. Entonces, si detectó un 
mensaje con errores, escriba otro mensaje a 
continuación con el texto escrito de manera 
correcta e incluya un asterisco sin dejar es-
pacio. Por ejemplo:

El pasado 2 de abril se conoció el video 
en el que el conductor del carro de placas 
CDE009 se pasó el semáforo en rojo. 

Corrección:

El pasado 2 de abril se conoció el video 
en el que el conductor del carro de placas 
CDE008* se pasó el semáforo en rojo. 

6.7 Redes sociales
Cada red social tiene sus propias políticas y 
buenas prácticas para que las publicaciones 
tengan mayor alcance y lleguen al público 
que se necesita. A continuación, encontrará 

una serie de recomendaciones de uso para 
que las aplique en cada caso.

6.7.1 Instagram 

La función principal de Instagram es poder 
compartir fotografías y videos con otros 
usuarios. Actualmente, es una de las redes 
sociales con mayor crecimiento en el mundo. 

Recomendaciones de uso: 

1. Acompañar las imágenes con pies de fo-
tos y etiquetas que aporten información. 

2. Incluir las llamadas a la acción al inicio 
del pie de foto. 

3. Escribir verbos de acción en lugar de 
sustantivos y adjetivos. 

4. Usar hashtags para facilitar a los usua-
rios el descubrimiento.

5. Mantenerse activo, comentar las publi-
caciones de los seguidores e interactuar 
con ellos. 

6.7.2 LinkedIn 

Es una red social orientada al uso empresa-
rial, a los negocios y al empleo. Actualmen-
te, cuenta con alrededor de 225 millones de 
usuarios en todo el mundo. 

Recomendaciones de uso: 

1. Redactar párrafos breves con una sola 
idea. Abandona las frases subordinadas y 
apuesta por estructuras sencillas y llenas 
de acción. 
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2. Para las publicaciones en esta red social 
se recomienda aplicar el modelo periodís-
tico de la pirámide invertida.

6.7.3 Facebook 
Es la red social líder. Cuenta con más de 
1.000 millones de usuarios activos en todo 
el mundo. 

Recomendaciones de uso: 

1. Leer y respetar las normas generales de 
uso de Facebook. 

2. Todas las publicaciones deben conte-
ner información que complemente lo 
descrito en la publicación. 

3. Aunque los hashtags pueden ayudar 
a aumentar la visibilidad, se recomienda 
usar solo los necesarios, máximo 10.

4. Se recomienda escribir publicaciones 
entre 150 y 200 caracteres, ya que es más 
directo y preciso. 

5. Para la gestión de comentarios, se reco-
mienda clasificar los comentarios así: 

1. Formulación de preguntas, dudas y so-
licitudes. 

2. Aportes a la conversación. 

3. Críticas y comentarios negativos.
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7. TONO Y VOZ DE 
COMUNICACIÓN

Tiempo estimado de lectura: : 2,5 minutos

Aunque la Defensoría del Pueblo tiene la 
misma voz todo el tiempo, el tono cambia 
según el contexto en que se dé la comunica-
ción, el público y las emociones que quiere 
transmitir cada mensaje. Por eso, a continua-
ción, se define el tono y la voz para las comu-
nicaciones que se emitan desde la Dirección 
Nacional de Promoción y Divulgación de 
los Derechos Humanos (Defensoría, s. f.).

7.1 Tono
El tono de la Defensoría es apacible, conci-
liador y tiene matices de educador. Además, 
es serio y directo, pero sin faltar a la empatía. 

 Características del tono de la Defensoría 
del Pueblo:

1. Emplea la voz activa en lugar de la voz 
pasiva.

2. Escribe en un lenguaje sencillo.

3. Escribe positivamente para transmitir 
confianza.

4. Es transparente en su comunicación.

7.2 Voz

El objetivo de la Defensoría del Pueblo es 
proteger los derechos humanos y las liber-
tades de todas las personas frente a actos, 
amenazas o acciones ilegales, injustas, irrazo-
nables, negligentes o arbitrarias de cualquier 
autoridad o de los particulares. (Defensoría, 
s. f.). En concordancia, la voz de la Defenso-
ría estará enfocada en llevar de la mano a las 
personas por el camino de enseñanza en ma-
teria de DD. HH., por lo que se evitará a toda 
costa la producción de mensajes confusos o 
enmendados que carezcan de veracidad. 

Se apuesta por usar una voz conversacional, 
jugar con el lenguaje para convertir aquellos 
temas académicos o informativos que pue-
den ser complejos, en textos legibles, adap-
tados a todos los formatos y dispositivos 
para que los ciudadanos se conviertan en ac-
tores participantes y completen las acciones 
que desde la Defensoría se promueven.

Características de la voz de la Defensoría del 
Pueblo:

1. Crea una jerarquía de información con 
el fin de dirigir al lector con el contenido 
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más importante, en oraciones, párrafos, 
secciones y páginas.

2. Es conciso y usa palabras y oraciones 
cortas.

3. Traduce el lenguaje técnico y complejo 
en uno amigable.

4. Es genuino en la comunicación y le ha-
bla al ciudadano de una manera familiar, 
cálida y accesible.

• • •
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Anexo 1 Lista de chequeo

Pregunta

En una sola oración, ¿cuál es el pro-
pósito del documento?

En una sola oración, ¿qué debe ha-
cer el lector?

¿A quién se dirige?

¿Qué derechos defiende?

¿Esa persona entendería?

¿Está toda la información necesaria?

¿Hay detalles innecesarios?

Planificar

Respuesta

Sí				    No

Sí				    No

Sí				    No

Estructurar

¿Cómo organizó su documento?

Con solo mirar su primer párrafo, 
¿su lector entendería qué tiene 
que ver el texto con él?

¿Podría decir lo mismo en un 
tweet? (son 280 caracteres).

¿Usó la estructura de pirámide in-
vertida?

¿Explicó algún proceso en orden 
cronológico?

¿Guio al lector de lo general a lo 
particular?

Entiende…

1.	 sus conclusiones,	 □

2.	 cómo lo afectan,	 □

3.	 qué puede hacer.	 □

Sí	 No

	

Sí	 No

	

Sí	 No
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¿Se dirige a diferentes poblaciones?, 
¿a cuáles?

¿Su texto tiene suficientes subtítulos?

¿Son fáciles de encontrar?

Alguien que no haya leído su texto 
debería encontrar lo que necesita 
mirando el índice de su texto.

Enumérelas aquí. Recomendamos que cree seccio-
nes para cada una.

Busque los subtítulos de su texto.

Use negritas y numeración decimal (1.2, 13.4, 5.1, etc.) 
para distinguirlos

Si desea, copie aquí sus subtítulos: así podrá ver la 
estructura del texto.

Simplificar

Use el corrector automático de Word.

Deje descansar el texto por unos días: eso le dará una nueva perspectiva 
cuando vuelva a leerlo.

Si no lo ha hecho ya, considere las recomendaciones 3.1 a 3.5.

Relea el texto. Si es posible, use la herramienta de lectura en voz alta de Word. 

Pida la opinión de alguien experto en el tema. 

Aún más importante, pida la opinión de alguien que no sepa nada.

«Que el verso sea como una llave
que abra mil puertas.

[…]
Inventa mundos nuevos y cuida tu palabra

El adjetivo, cuando no da vida, mata».

—Vicente Huidobro, 
Arte poética

Juegue a eliminar palabras: verá cómo las que queden serán más sig-
nificativas.
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Anexo 2: Recursos gramaticales Diccionario de la lengua española

Diccionario de la lengua española

Hay que tenerlo abierto al escribir cual-
quier texto, en caso de que dudemos sobre 
la ortografía o significado de una palabra.

Cómo acceder

1. Se puede comprar en diferentes libre-
rías o como libro digital.

2. Se puede consultar gratis en https://
www.rae.es/

3. Se puede descargar gratis como aplica-
ción en Google Play: https://play.google.
com/store/apps/details?id=es.rae.dle

4. Se puede descargar como aplicación en 
AppStore: https://apps.apple.com/us/
app/dle/id1011116985

Diccionario panhispánico de dudas

Es otra obra de las academias de la lengua. 
Es una recopilación de dudas comunes so-
bre el español. Su última actualización fue 
en marzo de 2023, tras su publicación ini-
cial en el año 2005.

Cómo acceder

5. Se puede comprar en diferentes libre-
rías o como libro digital.

6. Se puede consultar gratis en https://
www.rae.es/dpd/

El Twitter de la Real Academia Española

La RAE atiende frecuentemente este medio. 
Tiene la ventaja de que no es una solución a 
largo plazo como los diccionarios o las gra-
máticas, sino que se adapta a las dudas sobre 

palabras del día a día que tal vez no lleguen al 
diccionario, como suánfonson o abudinear.

Cómo acceder

El nombre de usuario es @RAEInforma. 
Es interesante seguirla, pero también se les 
pueden hacer preguntas públicamente. De 
ese modo, todos aprenden.

La Fundación del Español Urgente

Apoya el buen uso del español en los medios 
de comunicación. Por su constante exposi-
ción a las últimas tendencias informativas, 
se actualiza rápidamente según los últimos 
acontecimientos. Reacciona más rápido 
que la RAE ante las novedades.

Compruébelo: piense en la última noticia 
de alcance internacional de la que se enteró 
—puede ser de ayer o de hoy— y búsquela 
en Fundéu.

Cómo acceder

Puede consultarla en https://www.fun-
deu.es/ 

Para respuestas más precisas y rápidas, están 
en Twitter como @Fundeu

Wikilengua

Es una enciclopedia colaborativa; tiene apo-
yo de la Fundación del Español Urgente. 
Puede aprender y aportar a la enciclopedia.

Cómo acceder

www.wikilengua.org 
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 MANUAL DE DISEÑO PARA 
PUBLICACIONES

•  •  •

2023

Defensoría del Pueblo
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INTRODUCCIÓN

Bienvenidos al manual de diseño de publicaciones. Una guia donde va-
mos a explorar las nociones fundamentales, tamaños de publicaciones, 
tipos de papel y métodos de impresión que definen a nuestro sistema 
editorial. Desde comprender las bases hasta elegir el tamaño y papel ade-
cuado, este manual es una guía completa para optimizar la creación de 
contenido visualmente atractivo y funcional. 

•  •  •



74

DEFENSORÍA DEL PUEBLO



75

MANUAL DE REDACCIÓN

1. CARACTERÍSTICAS 
FÍSICAS

1.1 Tamaños

En esta sección, hablamos de la dimensión física de las publicaciones 
dentro de nuestro sistema editorial. 

La elección del tamaño adecuado es un factor determinante en la pre-
sentación y la funcionalidad de cualquier material impreso o digital. 

MANUAL DE REDACCIÓN
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TAM AÑO

Extra Grande

Recomendación: Especialmente propuesta para la creación de folletos 
plegables y pósters.

Funcionalidad: Con dimensiones generosas, este tamaño de 30x40cm 
proporciona un lienzo ideal para plasmar diseños visuales llamativos y 
detallados, así como mensajes claros y concisos.

Practicidad: Su enfoque principal radica en presentaciones visuales 
que requieren espacio, contenido visualmente atractivo y fácil de asimi-
lar a distancia.



77

MANUAL DE REDACCIÓN

TAM AÑO

Carta

Recomendación:  Ideal para publicaciones especiales como
revistas, informes y boletines o que requieran este formato en específico

Funcionalidad: Con dimensiones generosas, este tamaño de 
21.59x27.94 proporciona un lienzo ideal para plasmar un buen conte-
nido textual y gráfico en cada página, además de que al ser igual a los do-
cumentos de word se tiene una mayor similitud en cantidad de páginas 
por publicación

Practicidad: Su enfoque principal radica en la practicidad de sus di-
mensiones para la lectura y el contenido visual

21.59x27.94 cm
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TAM AÑO

Grande

Recomendación: Ideal para publicaciones más extensas, como libros 
de texto o informes detallados. 

Funcionalidad: Las dimensiones más generosas permiten acomodar 
un mayor contenido textual y gráfico en cada página. Si la publicación 
requiere una gran cantidad de información, imágenes o gráficos, este 
tamaño ofrece amplitud y legibilidad. 

Practicidad: Debido a su mayor tamaño, puede ser menos portátil y 
más adecuado para lectura en escritorio o en lugares donde se tenga es-
pacio para desplegarlo completamente.
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TAM AÑO

Mediano

Recomendación: Adecuado para libros didácticos, pequeñas revistas y 
documentos que contienen una cantidad moderada de contenido. 

Funcionalidad: Sus dimensiones permiten acomodar una cantidad de 
información moderada, gráficas simples y fotografías.

Practicidad: Su tamaño intermedio ofrece un equilibrio entre legibili-
dad y portabilidad, lo que lo hace apto tanto para lectura en movimien-
to como para entornos más formales.
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TAM AÑO

Pequeño

Recomendación: Ideal para guías de bolsillo, cuadernos o folletos in-
formativos. 

Funcionalidad: A pesar de su tamaño reducido, puede ser una elección 
impactante para presentaciones visuales y contenido conciso. Sin em-
bargo, es importante considerar que debido a su espacio limitado, puede 
ser menos adecuado para documentos con una gran cantidad de texto. 

Practicidad:  Perfecto para publicaciones que requieren mayor porta-
bilidad en su transporte, y a demás se traduce en una lectura cómoda en 
situaciones en las que el espacio es limitado.



81

MANUAL DE REDACCIÓN

La elección del papel no es solo una cuestión de estética, sino que también 
afecta la durabilidad, la legibilidad y la impresión general del contenido. 

Cada tipo de papel tiene sus propias características distintivas que influ-
yen en cómo el lector percibirá y experimentará la publicación.

1.2 Tipos de papel
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PA P E L

Grosor
Recomendación: 
Los grosores más finos son ideales para documentos extensos, como 
manuales o informes, ya que son fáciles de manipular y su flexibilidad 
facilita la encuadernación. 

Por otro lado, los grosores más pesados son excelentes para portadas de do-
cumentos o para aquellas publicaciones que necesitan mayor durabilidad.

PA P E L

Brillo

Brillante:
El papel brillante destaca por su acabado reflectante y su reproducción 
vívida de imágenes y colores. Es una elección acertada para publicacio-
nes que dependen de gráficos de alta resolución. Sin embargo, su super-
ficie reflectante puede dificultar la lectura en ciertos ángulos y puede ser 
más propenso a marcas de dedos.

Semibrillante:
El papel semibrillante es un punto intermedio entre el acabado brillante 
y el mate. Combina la capacidad de resaltar imágenes con una superficie 
menos reflectante. Ideal para revistas, libros con ilustraciones y otros ma-
teriales que buscan un equilibrio entre el atractivo visual y la legibilidad.

Mate:
El papel mate ofrece un acabado suave y sin brillo, lo que lo convierte 
en una opción excelente para publicaciones de alta legibilidad. Perfecto 
para documentos con mucho contenido textual. La falta de brillo evita 
los reflejos incómodos y proporciona una lectura cómoda en una varie-
dad de condiciones de iluminación.
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1.3 Impresión

En esta sección, se explora los dos principales tipos de impresión dispo-
nibles en nuestro sistema editorial: Offset y Digital. 

La elección del método de impresión es un paso crucial en el proceso de 
producción, ya que afecta directamente la eficiencia, la calidad visual y 
la velocidad de entrega de sus proyectos editoriales.
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I M P R E S I Ó N

Offset

Ventajas

Costo por unidad reducido en tirajes grandes: El costo por copia 
tiende a disminuir a medida que aumenta la cantidad de impresiones. 
Los costos iniciales son más altos debido a la preparación de placas y el 
tiempo de configuración.

Alta calidad de impresión: La impresión offset ofrece una reproduc-
ción de colores precisa y detalles nítidos, ideal para proyectos que re-
quieren alta calidad visual.

Consideraciones

Tiempo de preparación: La creación de placas y la configuración inicial 
pueden llevar tiempo, lo que lo hace menos eficiente para cantidades 
pequeñas y urgencias.
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I M P R E S I Ó N

Digital

Ventajas:

Eficiencia en pequeñas cantidades: Es altamente eficiente para tirajes 
pequeños a medianos, ya que no requiere la creación de placas y la con-
figuración es más rápida.

Tiempo de respuesta rápido: La impresión digital permite una res-
puesta rápida a las necesidades urgentes de impresión.

Consideraciones

Costo por unidad grandescantidades: En comparación con la impresión 
offset, el costo por unidad puede ser más alto en tirajes grandes.
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I M P R E S I Ó N

¿Cómo se escoge el tipo de impresión? 

I M P R E S I Ó N
D I G I T A L

I M P R E S I Ó N
O F F S E T

Tamaño y cantidad de páginas: Para proyectos con 
muchas páginas y gran cantidad de copias

Tamaño del proyecto: Para proyectos pequeños, 
urgentes o personalizados

Calidad visual: Si la calidad de impresión es un factor 
primordial, especialmente para imágenes a color y 
detalles precisos

Tiempo y urgencia: Crucial rapidez en la producción 

X

X

X

X
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2. CARACTERÍSTICAS 
VISUALES

2.1 Colores

Los colores utilizados para cada publicación dependerá en gran parte del 
tema a tratar y/o el tipo de impresión. Sin embargo, en su mayoría se uti-
lizará para textos e impresiones en offset, Pantone 2945 U y negro al 90%

Para los casos de impresión digital o publicaciones especiales, se utili-
zarán una serie de colores complementarios que ayuden a enriquecer 
visualmente los libros, folletos, revistas y de más obras.



2.2 Tipografías

En este sistema editorial se usan dos tipografías Geomanist y EB Gara-
mond que se complementan para realizar jerarquías, juegos de tamaño, 
variaciones y lecturas. 

Se contempla también el uso de la IBM Plex mono para gráficos única-
mente 
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2.3 Uso de imágenes

Las imágenes pueden estar dispuestas dentro de la caja de texto en caso 
de que esta sea propia de la publicación.

Img. centrada, 
con margen
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Para el caso de imágenes complementarias, pueden ir sangradas en toda 
la página o solo una parte. Esto aplica para imágenes verticales u hori-
zontales.

Sangrado en 
pág. completa

Sangrado 
parcial
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2.4 Portadas

Las portadas se manejan de la misma manera en todas las publicaciones 
de la Defensoría del Pueblo, a continuación se explica con detalle las par-
tes que las componen.
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Los colores de cada portada y 
lomo corresponderán a la paleta 
de colores establecidas. Los colo-
res variarán dependiendo del tema 
que abarca cada documento, aquí 
se muestra una guía temática que 
se asocia con cada color. 

En el color especial se fondea el 
lomo y la portada.
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2.5 Gráficos e Ilustraciones

Si tenemos gráficas, infografías o ta-
blas y vamos a hacer un libro en dos 
tintas en offset se recomienda mane-
jarlas en monocromo del color de la 
tinta especial de ese documento.

Si por el contrario la publicación se 
imprime en digital se aconseja diferen-
ciar los bloques de color con la paleta 
de color establecida



96

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

En los casos donde las publicaciones ameriten mejorar la experiencia de 
lectura, o simplificar información se puede utilizar íconos, cuadros, ilus-
traciones, texturas etc. que ayuden a enriquecer el sistema visual.

Cuadros/Sólidos

Íconos
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Texturas

Formas/gráficos
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R E COM E N D AC I O N E S

Generales

Calidad de las Fotografías: Es imperativo que 
las imágenes proporcionadas sean de una 
resolución y calidad óptimas. Fotografías cla-
ras y bien iluminadas añaden un componen-
te visual de calidad superior al contenido.

Estructuración Visual: Plantee la información 
de manera visualmente estimulante. Diagra-
mas, gráficos y esquemas ofrecen una vía 
efectiva para la comprensión de conceptos 
intrincados.

Jerarquía de Contenido: Emplee encabeza-
dos, subtítulos y listas numeradas para jerar-
quizar y resaltar información relevante. Esta 
estrategia facilita la navegación y asimilación 
eficiente de contenido.

Titulación Concisa: Opte por títulos de na-
turaleza concisa que capturen la esencia de 
la obra. 

Una titulación directa facilita la comprensión 
e involucramiento del lector.
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